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Resumen
El1 artículo expone la participación de 

los pueblos indígenas a lo largo de las úl-
timas décadas y de qué manera ésta han 
influido en el estatocentrismo sustentador 
del sistema internacional de Derecho Inter-
nacional. Con este objeto se han analizado 
analogías con otro tipo de grupos que han 
participado en la elaboración de instrumen-
tos internacional, para posteriormente estu-
diar las motivaciones de la participación de 
los pueblos indígenas y ver de qué forma 
guardan relación con la soberanía indígena. 
En tercer lugar se exponen los conceptos 
elementales que respaldan la participación 
indígena así como su soberanía y cómo 
guardan relación con la subjetividad ju-
rídica internacional. Por último antes de 
mostrar las conclusiones se presentan los 
resultados prácticos de la en términos de 
institucionalidad así como lo que afectan al 
estatocentrismo.  

Palabras Clave: pueblos indígenas, es-
tatocentrismo, participación internacional, 
derecho internacional.

Abstract
The article exposes the indigenous par-

ticipation since some decades ago, and how 
that is influencing inside the statecentrism 

1  Doctorando Universidad de Deusto

of The International Law System. With that 
object have been studied analogies with 
other groups that have participated at the 
international instruments elaboration. After 
that, is analyzed why Indigenous Peoples 
have participated and how this is linked 
to indigenous sovereignty. Afterwards is 
exposed the concepts in which indigenous 
participation and indigenous sovereignty 
is based on and its relation to international 
juridical subjectivity. At last before ex-
plaining the conclusions, are presented the 
practical results at the international arena of 
indigenous participation in terms if institu-
tionalism that could affect statecentrism. 

Key Words: indigenous peoples, inter-
national law, statecentrism, international 
participation.

Introducción
El artículo analiza el modo en que la 

participación de los Pueblos Indígenas ha 
influido y afectado al estatocentrismo del 
sistema internacional de estados y más con-
cretamente al sistema internacional de de-
recho internacional. 

Para analizar esta afectación en el pri-
mero de los capítulos se realiza una com-
paración de la participación a nivel interna-
cional de otros grupos o individuos (perso-
nas en situación de discapacidad, familiares 
de personas desaparecidas) que pueda ser 
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comprendida a priori como análoga para 
dilucidar si efectivamente las motivaciones 
y objetivos hacen comparables sus partici-
paciones con las de los Pueblos Indígenas. 
La afirmación de esta similitud supondría 
por tanto una debilidad para las teorías que 
afirman un ataque claro al estatocentrismo 
del sistema y en especial a quiénes llegan 
a equiparar la participación indígena con 
la estatal en el sistema internacional. Por 
el contrario afirmar unas diferencias más 
o menos importantes respecto de los otros 
grupos con que se compara, supondría 
al menos un fortalecimiento en términos 
jurídico-políticos de la especificidad de la 
participación de los Pueblos Indígenas en 
clave de soberanía.

En el segundo de los capítulos se ex-
pondrá algunas de las motivaciones de la 
participación de los Pueblos Indígenas en 
las instituciones del sistema internacional, 
de cara a evidenciar si existe un intento 
de confrontar el estatocentrismo del siste-
ma, si simplemente existe un deseo de ver 
mejoradas sus condiciones de vida; o si el 
objetivo principal de esta participación es 
lograr un cambio sistémico en términos de 
aceptación de sus cosmovisiones que indi-
rectamente pueda propiciar una afectación 
al estatocentrismo así como una mejora de 
sus condiciones de vida acorde a sus cos-
movisiones.

 Parte importante en la realización de 
este análisis supone tomar como referen-
cia el por qué los Pueblos Indígenas han 
podido participar en el sistema: si debido a 
las fuerzas propias que han impedido a los 
gobiernos contener el empuje o si bien han 
sido adecuadamente canalizados por parte 
del propio sistema para disminuir otro tipo 
de protestas a otros niveles que pudieran 
provocar mayores disturbios escapando 
de algún modo de la influencia de los go-
biernos respectivos. Esta exposición de las 
facultades que han permitido la participa-
ción se irá comentando a lo largo de todo 

el artículo si bien con un mayor énfasis y 
concreción en este apartado segundo.

En el tercer capítulo se estudia la par-
ticipación indígena en términos de logros 
relativos al reconocimiento de los concep-
tos “pueblo” y “derecho de autodetermina-
ción” ya que estos conceptos suponen la 
sustancia misma que pudiera derivar en la 
consecución de los objetivos indígenas res-
pecto de sus reivindicaciones históricas, así 
como respecto de la posible afectación que 
pudiera sufrir el estatocentrismo al atacarse 
el sistema de estados-nación emanado de la 
Paz de Westfalia que con el tiempo implicó 
la creación de un sistema internacional con 
esos estados-nación como mandantes del 
mismo. 

Tras este capítulo se expone brevemen-
te en un cuarto capítulo un debate en tér-
minos de conclusiones mostrando de qué 
manera lo presentado hasta ese momento 
implica o no, que los Pueblos Indígenas 
puedan ser considerados sujetos de derecho 
al mismo nivel que los estados, a un nivel 
intermedio, o a un nivel equivalente a otros 
sujetos de derecho, y qué supone esto para 
la soberanía indígena y por ende hacia el 
propio sistema.

En el último de los capítulos antes de 
las conclusiones finales, se estudiará qué 
supone la conformación de dos instrumen-
tos, cuando menos peculiares sino innova-
dores, para el sistema internacional como 
son el Foro Permanente para las Cuestio-
nes Indígenas y el Mecanismo de Expertos 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas. 
El estudio se realizará en directa relación 
con los dos conceptos expuestos en el apar-
tado anterior para extraer conclusiones de 
unos logros emanados de la participación 
progresiva de los Pueblos Indígenas en di-
versos órganos del sistema y que a su vez 
implicaron la creación y una participación 
con visos de permanencia en los mismos. 
En este apartado se realizará un avance 
de las conclusiones sobre si el logro de la 
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conformación de estos dos instrumentos se 
ciega en una participación en cierto modo 
irrelevante comprendida como un gran ob-
jetivo por parte de los pueblos indígenas, 
o hay previsiones prospectivas de mayores 
logros fundados en estas dos instituciones.  

1. Comparación entre diversos actores 
que participan en la discusión y ela-
boración de instrumentos internacio-
nales que les afectan
Uno de los mayores argumentos de 

los defensores de la vinculatoriedad de la 
Declaración de Derechos de los Pueblos 
Indígenas (en adelante Declaración2) con-
siste en defenderla como un Tratado entre 
Pueblos y Estados en términos de igualdad, 
pese a ser evidente que el terreno en que se 
disputaba esta negociación es el dibujado 
por la Sociedad Occidental y su cosmovi-
sión hegemónica a nivel internacional. 

Para defender esta posición negociado-
ra de igual a igual, uno de los fundamen-
tos básicos se sostiene en la primigenia 
participación de los Pueblos Indígenas en 
el Instrumento Internacional (la ya cita-
da Declaración) que iba a suponer un re-
conocimiento específico de sus derechos 
colectivos, más allá de que ello supusiera 
la creación-reconocimiento de unos Dere-
chos Humanos nuevos o bien un desarrollo 
adecuado de los ya declarados en la De-
claración Universal de Derechos Huma-
nos3. Sin embargo, hay autores como Luis 
Rodríguez-Piñero que afirman que esta 
participación no es primigenia ya que hay 
otras participaciones análogas de personas 
o grupos de personas que han participado 
en el desarrollo de instrumentos de los que 

2 Declaración sobre derechos de los pueblos Indíge-
nas de 13 de Septiembre de 2007, (A/RES/61/295) 
http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/
DRIPS_es.pdf

3 Una discusión entre estudiosos más pragmáticos 
como puedan ser el relator Anaya y otros más pu-
ristas entre los que se destaca la posición de Barto-
lomé Clavero.

ellos mismos iban a ser objeto con su apro-
bación. Acorde a estos autores el aumento 
cuantitativo de grupos que participan en 
la institucionalidad internacional formaría 
parte de un proceso más amplio de cambio 
en el ámbito internacional conocido como 
humanización del mismo4.

Entre ellos se puede destacar cómo en 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad se ha procedi-
do a incentivar la participación de personas 
en esta situación, especialmente por ONG’s 
de países pobres, tal y como ocurrió tam-
bién con la Convención Internacional para 
la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas y la participa-
ción de sus familiares en lo que se concibe 
como un proceso de dar mayor participa-
ción a las víctimas y/o beneficiarios de los 
futuros estándares de Derechos Humanos 
en las negociaciones de los Instrumentos 
respectivos5.

En lo que respecta a la comparación en-
tre la participación de los pueblos indígenas 
y las personas en situación de discapacidad 
y sus motivos y objetivos, existen algunas 
similitudes pero también algunas diferen-
cias importantes. Entre las similitudes es 
digno destacar cómo ambos participan para 
evitar ser objeto de políticas asistencialistas 
y poder ser sujetos activos de las mismas, 
con la característica sustantiva de que el 
asistencialismo hacia los Pueblos Indígenas 
era además tiznado de políticas integracio-
nistas que pretendían el fin de sus particu-
laridades culturales e identitarias. La dife-
rencia fundamental es que la participación 
de los Pueblos Indígenas tiene como obje-
tivo seguir manteniendo una cosmovisión 
distinta a la hegemónica propugnada ha-
bitualmente desde los mismos instrumen-

4 Meron, T.”The Humanization of Interantional 
Law”, American Journal of Interntional Law, Vol 
94 n 2 2000, pp-239-278. 

5 Human Rights Standards: Learning From Expe-
rience, International Council on Human Rights 
Policiy, VerSoix, Suiza “2006. Pág 42 y sgtes.
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tos internacionales de Derechos Humanos. 
Asimismo a menudo ha habido dudas de si 
el problema con las personas en situación 
de discapacidad era tanto un problema de 
Derechos Humanos como de inclusión so-
cial y en la Convención se observa cómo 
algunas de las soluciones van dirigidas no 
tanto a los individuos como a la sociedad en 
su conjunto, ya que como afirman Agustina 
Palacios y Francisco Bariffi el objetivo es 
“que las personas con discapacidad puedan 
tener iguales oportunidades que el resto de 
personas en el diseño y desarrollo de sus 
propios planes de vida”6.

En lo que respecta a la participación de 
asociaciones de familiares de personas des-
aparecidas en la Convención que trata esta 
materia, el objetivo principal es lograr un 
Instrumento que impida que este tipo de de-
lito se vuelva a repetir. Las diferencias con 
la participación indígena son totales, tanto 
en lo que respecta a los motivos que facul-
tan la participación como a los objetivos de 
la misma.

Al observar la participación y la lucha 
de la mujer (o el hombre por la igualdad de 
derechos de ambos) es sustancial cómo en 
cierto modo, al igual que los Pueblos  In-
dígenas, atacan el corazón de los Derechos 
Humanos. La mujer lo hace esencialmente 
para confrontar una visión androcéntrica de 
los mismos que provoca(ba)n una asimila-
ción de lo humano con lo masculino pro-
piciada fundamentalmente por una historia 
de participación durante todas las fases 
de negociación y acuerdo de los órganos 
e instrumentos de derecho internacional 
esencialmente masculina. Con esta partici-
pación se intenta que la mujer se erija en su-
jeto de derecho para lograr una igualdad de 
género, pero a diferencia de los indígenas 
la  mujer no ha contradicho la comprensión 

6 Palacios, A. y Bariffi, F. “La discapacidad como 
una cuestión de Derechos Humanos. Una aproxi-
mación a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad” 
Ed.Cinca, 2007. Pág 24.

individual e individualista de los Derechos 
Humanos, que posibilite conjuntamente los 
“pueblos” como sujeto colectivo de dere-
cho. Asimismo de modo alguno hace refe-
rencia a la posición de los estados en cuanto 
sujeto casi-único de poder en el sistema in-
ternacional que de forma directa o indirecta 
la participación indígena está retando.

2. ¿Qué motiva la participación indíge-
na en la Sociedad Internacional?
La motivación de la participación de los 

Pueblos Indígenas en la Institucionalidad 
Internacional puede ser analizada desde di-
ferentes puntos de vista y es factible que no 
haya una única posición entre la gran canti-
dad diversa y creciente de participación de 
estos pueblos en la sociedad internacional. 

Desde el punto de vista de muchos Pue-
blos Indígenas la motivación y el objetivo 
puede ser lograr un reconocimiento como 
pueblos que posibilite una reparación his-
tórica de los daños sufridos desde siglos 
atrás7. La tesis del reconocimiento como 
reparación puede conjugarse con los dere-
chos sucesivos (de desarrollo del derecho 
de autodeterminación núcleo pendular de 
todos ellos) que pueden lograr a partir de 
este reconocimiento como pueblo en los 
diversos mecanismos internacionales de 
Derechos Humanos. Otros pueden tener 
como objetivo retar en términos de poder a 
la Sociedad Internacional y al estado como 
actor preponderante, si bien estudiando su 
participación histórica es difícilmente de-
fendible está posición, aunque los obstácu-
los que los estados a menudo imponen en 
la esfera internacional reflejen un miedo a 
esta posibilidad.

Ello no obsta sino más bien explica 

7 Al respecto de las diversas medidas de reparación a 
los pueblos indígenas Gómez, F.”El derecho de los 
pueblos indígenas a la reparación por injusticias 
históricas” en Álvarez, N. Oliva, D. y Zuñiga, N. 
Declaración sobre derechos de los Pueblos Indíge-
nas. Hacia un Mundo Intercultural y sostenible. Ed. 
Catarata, Madrid 2009. Pp.157-193. 
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que en su lucha reparadora, los Pueblos 
Indígenas hayan facultado la posibilidad 
de cambiar el sistema internacional para 
que se adecúe a la perspectiva cosmovi-
sional propia de estos pueblos que no ha 
sido reflejada en unos Derechos Humanos 
dirigidos por el individualismo de origen 
occidental. De esta manera se ve refleja-
da la “primera ironía”8 de Patrick Glenn 
emanada pero perfeccionada del artículo de 
Adam Kuper donde muestra con cierto tono 
crítico cómo los pueblos indígenas deman-
dan reconocimiento para formas alternati-
vas de comprender el mundo, realizando 
estas demandas en un lenguaje de la teoría 
cultural occidental9, cuestión que no hace 
sino reflejar la capacidad de adaptación de 
los pueblos indígenas para el logro de sus 
objetivos a menudo resaltada por el relator 
Anaya como la explicación fundamental a 
los avances de la lucha indígena. En este 
sentido Stephen Allen destaca cómo en los 
pueblos indígenas el declinar operativo del 
estado es una narrativa que usan para que la 
lucha a nivel internacional se refleje en los 
diferentes espacios nacionales en que cada 
pueblos indígena participa así como para 
promover su versión paralela de soberanía 
indígena10. 

Ello alimenta la cuestión del por qué la 
Sociedad Internacional permite e incluso 
ha alentado esta participación que puede 
socavar la estructura de funcionamiento 
de un sistema institucional internacional 

8 Glenn, Patrick, “The Three ironies of the UN Dec-
laration on the RIghts of Indigenous Peoples”, en 
Allen, S. y Xanthaki, A. Reflections on the UN 
Declaration on The Rights of Indigenous Peoples, 
Studies In International Law vol 30,  Hart 2011. Pp-
171-183.  

9 Kuper ,A.”The return of the Native”, Current An-
thropology, Junio 2003, vol 44 n 3. P 389-402. 

10 Allen, S.”The UN Declaration on the Rights of 
Indigenous Peoples and the Limitis of the Interna-
tional Legal Project”, en Allen, S. y Xanthaki, A. 
Reflections on the UN Declaration on The Rights 
of Indigenous Peoples, Studies In International 
Law vol 30,  Hart 2011, Pp. 225-259. Pág 248.

eminentemente estatocéntrico. La res-
puesta que buena parte de los académicos 
damos a este hecho es la existencia de un 
deseo de cooptar el movimiento indígena 
internacional. No obstante, el sentimien-
to de culpa como promotor y sustento de 
la colonización por los estados creadores 
del mismo sistema ha supuesto también 
un elemento sustancial de esta laxitud e 
incluso proactividad ante la participación 
indígena. Esta cuestión es más destacable 
si la comparamos con la obstaculización 
a la participación que se les ha impuesto 
a otros grupos con algunas características 
comunes como pudieran ser las minorías u 
otros grupos no estatales. 

La fuente motivacional más importante 
que alimentó y permitió la resistencia du-
rante la época de las sucesivas conquistas 
y que con el advenimiento de la globaliza-
ción ha permitido una mayor interrelación 
a mayor velocidad entre los diversos Pue-
blos Indígenas no sólo latinoamericanos 
sino también de otros continentes, ha sido 
el deseo de mantener estas cosmovisiones 
propias que en la mayoría de los casos cho-
can con el sistema de desarrollo impuesto 
por los estados a los que históricamente han 
sido tratados de integrar forzosamente en 
términos de “civilización”. Esto se aprecia 
de manera fundamental en relación con la 
política extractivista y la permanente lucha 
indígena por el consentimiento previo libre 
e informado en relación con la misma.

Si bien la gran cantidad de Pueblos In-
dígenas existentes en el mundo y la diversi-
dad entre ellos, no sólo cosmovisional sino 
estratégica en términos de espacio y tiem-
po, dificulta enormemente generalizar cuál 
sea el motivo del paso de la lucha desde el 
nivel local, regional o estatal hasta el ámbi-
to internacional es evidente que existe un 
conjunto de motivos comunes a todos o 
buena parte de ellos. Entre ellos se pueden 
destacar las estadísticas de pobreza que les 
sitúan siempre en el punto más bajo entre 



116

Artículos /  Enero - Diciembre 2018, N° 21

los excluidos del sistema11, que no suponen 
sino un acicate más para el fomento de la 
lucha así como una evidencia más de que el 
sistema de desarrollo que les impone la so-
ciedad occidental no se adapta adecuada-
mente a sus intereses cosmovisionales. Em-
pero, como afirma Salvador Martí respecto 
de los pueblos indígenas “obviamente la 
opresión y la pobreza, por sí solas, no pre-
suponen la aparición de ciclos de acción 
colectiva ni la emergencia de nuevos 
actores”.12 

Otro de los motivos elementales es sin 
duda la imposibilidad de lograr los objeti-
vos en el nivel estatal, tal y como le ocu-
rrió al considerado primer indígena que 
dio el paso al espacio internacional Kayu-
ga Deskaheh13. La perentoriedad de salir 
para lograr estos objetivos se sumó a unas 
nuevas posibilidades de expandir la lucha 
de un sistema que por un lado les complica 
la existencia y por otro les concede bene-
ficios14, como puede ser la mejora de las 

11 Sobre comparación de pobreza en grupos indíge-
nas y no indígenas en América Latina, Damman, 
S. “La pobreza Indígena en América Latina y el 
primer objetivo de desarrollo del milenio”, http://
www.uimunicipalistas.org/ redes/redpersonas/data/ 
1289504820.pdf, Informe sobre Pueblos indíge-
nas, pobreza y desarrollo en “Indigenous Peoples, 
poverty and development”, Abril 2010, http://site-
resources.worldbank.org/ EDUCATION/ Resou-
rces/278200-1121703 274255 /1439264-12886 
32678541/ Indigenous_ peoples_full_ report.pdf,  
últ visita 19-04-011 e Indicadores de pobreza in-
dígena en Rensahw, J.  y Wray, N. “Indicadores de 
pobreza indígena” Washington, 2004, http://www.
bvsde.paho.org/bvsacd/ cd27/ pobreza-indigena.
pdf.

12 Martí i Puig, S. “Emergencia de lo indígena en la 
arena política: ¿un efecto no deseado de la gober-
nanza?”, en S. Martí i Puig, Pueblos indígenas y 
política en América Latina. El reconocimiento de 
sus derechos y el impacto de sus demandas a inicios 
del S. XXI, Barcelona, Bellaterra, 2007, pp. 127-
149.

13 Historia de la participación indígena en http://
www.un.org/esa/socdev/unpfii/es/history.html 

14 Brysk,A. “Globalización de los pueblos indíge-
nas: El rol de la Sociedad Civil Internacional en 
el S.XXI”,en S. Martí i Puig, Pueblos indígenas y 

comunicaciones con las nuevas tecnologías 
o el apoyo por parte de asociaciones temá-
ticas relacionada con su causa entre otros. 
Todo ello posibilitó progresivamente la 
participación y el cambio de perspectiva de 
un poscolonialismo integrador y asimila-
cionista a un multiculturalismo que pudiera 
derivar en la interculturalidad.

Como vamos a ver posteriormente 
cuando analicemos las temáticas abordadas 
en los organismos indígenas internaciona-
les el gran reto de los Pueblos Indígenas 
a nivel internacional es ver reconocido el 
carácter colectivo de su existencia en térmi-
nos de derechos, para posteriormente tratar 
de que los estados en que habitan reflejen 
en la medida de lo posible estas caracterís-
ticas especiales en la legislación interna que 
es la que definitivamente les permite o no 
coartar la vida acorde a sus cosmovisiones.

 El objetivo de reparación que exponía-
mos más arriba sería por tanto un objetivo 
secundario pero interrelacionado con el del 
reconocimiento como sujeto colectivo y 
comprendiendo la reparación como punto 
final a las sucesivas teorías de asimilación 
e integración impuestas de manera continua 
por los estados así como por los organismos 
internacionales. Y el reconocimiento sería a 
su vez un medio para lograr instrumentos 
de reparación varios en términos de dere-
chos. 

Es curioso sin embargo que uno de los 
todavía grandes instrumentos y el único 
vinculante para la defensa de los derechos 
indígenas como es el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del trabajo 
(OIT) en 1989 fuera elaborado sin partici-
pación directa de los pueblos indígenas15. 
No obstante, una de las peculiaridades del 
método de trabajo en esta organización es 

política en América Latina. El reconocimiento de 
sus derechos y el impacto de sus demandas a inicios 
del S. XXI, Barcelona, Bellaterra, 2007, pp.17-31

15 Rodríguez-Piñero, L.”Indigenous Peoples, Postco-
lonialism and International Law: The Ilo Regime 
(1919-1989)” Oxford University Press, Oxford 2005.
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la importancia de la cooperación entre go-
biernos y organizaciones de trabajadores y 
empleadores que sumado a un cambio de 
perspectiva en la Sociedad Internacional 
con una creciente influencia de los Pueblos 
Indígenas a través de organizaciones de la 
denominada Sociedad Civil Global supuso 
un cambio sustancial en la expresión jurídi-
ca concerniente a los Pueblos Indígenas en 
el ámbito internacional. 

3. Pueblos Indígenas y derecho de auto-
determinación: Dos conceptos Con-
trovertidos 
Uno de los elementos que en todo mo-

mento ha sido uno de los grandes avatares 
de la lucha indígena ha sido la obtención 
del reconocimiento como pueblos. Ello de-
bería conllevar la capacidad de una autode-
terminación equivalente a la expresada en 
los artículos primeros de los Pactos Interna-
cionales de Derechos Civiles y Políticos y 
Económicos Sociales y Culturales de 1966. 
Sin embargo, en todas las apariciones del 
concepto hasta el momento se ha limitado 
de una u otra manera la equiparación con 
estos Pactos, dejando sólo el poder del con-
cepto en términos de reconocimiento como 
medida de reparación histórica. 

 El reconocimiento del término pueblo 
supondría en principio un bastión funda-
mental para el reconocimiento indígena, 
pero simultáneamente podría suponer un 
ataque a la estructura estatocéntrica del sis-
tema internacional que defiende férreamen-
te la soberanía de sus estados miembros en 
tanto en cuanto sean reconocidos como tal 
por el resto de estados de la Sociedad Inter-
nacional. Un reconocimiento ex aequo del 
derecho de autodeterminación supondría 
un reconocimiento simultáneo del resto de 
derechos indígenas en tanto en cuanto todos 
son la fundamentación práctica del anterior. 

Dentro del propio indigenismo y del 
academicismo relativo a los pueblos indí-
genas ha existido siempre la dificultad de 

lograr un concepto de consenso en relación 
al término pueblos. Esta dificultad es alen-
tada por los estados ante las peligrosas con-
secuencias que pudiera tener este reconoci-
miento. Los pueblos indígenas siempre se 
han mantenido en que la auto-identificación 
como pueblos debe ser el elemento funda-
mental para que en el ámbito internacional 
sean reconocidos como tal, ya que como ex-
presa el profesor Gonzalo Aguilar ello for-
ma parte de un reconocimiento “individual 
de determinación de su propia identidad 
cultural reconociéndose en aquélla como 
del grupo”16. Ello puede estar implicando 
indirectamente que ante la imposibilidad de 
avances jurídicos en las instituciones inter-
nacionales por parte de las minorías, algu-
nos miembros pertenecientes a estos gru-
pos estén adoptando la etiqueta de pueblos 
indígenas lo que “probablemente lleve al 
colapso del sistema internacional de dere-
chos indígenas17” con el fin de beneficiarse 
de algunos de los derechos que también son 
parte de sus reivindicaciones.

3.1 El concepto Pueblos desde el Conve-
nio 169 de la OIT a la Declaración de 
Derechos Indígenas
Uno de los primeros estudios en profun-

didad con relación al concepto pueblo(s) 
(en realidad poblaciones) que le dio la im-
portancia debida fue sin duda el extenso 
estudio del ecuatoriano Martínez Cobo y 
que hacía referencia a (1) descendientes de 
quiénes habitaron sus territorios y fueron 
conquistados o se instalaron desde el exte-
rior (2-doctrina del agua azul), que ahora 

16 Aguilar, Cavallo, G.”La aspiración indígena a la 
propia identidad” Revista Universuum, VOl 21 n 
1, pp.106-119, 2006. http://www.scielo.cl/scielo.
php?pid=S0718-23762006000100007&script=sci_
arttext 

17  Traducción del autor de Kymlicka, W. “Beyond 
The Indigenous/Minority Dichotomy?, en Allen, S. 
y Xanthaki, A. Reflections on the UN Declaration 
on The Rights of Indigenous Peoples, Studies In 
International Law vol 30,  Hart 2011. Pp-183-209. 
Pág. 206
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viven acorde a sus particulares costumbres 
y tradiciones sociales, económicas y cul-
turales (3) bajo un estado que incorpora 
primordialmente las características socia-
les, culturales y nacionales de la población 
mayoritaria(4). Es destacable que a lo lar-
go del estudio se expresa que no hay una 
necesidad de conquista para considerarse 
indígena18. Esta definición desde luego no 
supone ningún atentado ni ataque por mí-
nimo que resulte contra la soberanía estatal 
al no aparecer siquiera el concepto pueblos. 
Asimismo tampoco hace referencia alguna 
a la auto-identificación pero sí evidencia la 
cercanía del mismo con la colonización en 
los dos primeros puntos expresados mien-
tras que en los dos siguientes se refieren 
sintéticamente a los motivos del por qué 
los pueblos indígenas luchan por la autode-
terminación. Debe ser tenido en cuenta que 
este informe data del año 1972 y se atisba 
el proceso de cambio que se afianzaría prin-
cipalmente en 1989 con el Convenio 169 de 
la OIT19 en relación con la postura frente 
a las cosmovisiones indígenas, resultando 
plenamente acorde con el interés de los es-
tados miembros.

El Convenio 169 de la OIT que no es 
sino una revisión del Convenio 107 de la 
misma organización, incluye por vez pri-
mera el término Pueblos Indígenas y Triba-
les a diferencia del anterior que hablaba de 
poblaciones20. Ello supuso un primer paso 

18  Minde, H, Eide, A. Ahren, M. The Un Declaration 
ond The Rights of Indigenois Peoples, What made 
it Possible? The work and process beyond The Fi-
nal Adoption, Galdu Cala Journal of Indigenous 
Peoples Rightsn 4 2007.pág 15 y sgtes.

19 “Informe sobre el problema de la discrimina-
ción contra las Poblaciones Indígenas”, Con-
clusiones, propuestas y recomendaciones, E/CN. 
Sub.2/1986/7add4.

20  La influencia de la OIT al respecto del término 
Pueblos en Erueti, A. “The International Labour 
Organization and the Internalisation of the Con-
cept of Indigenous Peoples”?, en Allen, S. y Xan-
thaki, A. Reflections on the UN Declaration on The 
Rights of Indigenous Peoples, Studies In Interna-

importante no exento de polémica ya que 
hubo el temor de una posible “desintegra-
ción de muchos de los estados miembros y 
al debilitamiento de su unidad nacional”21. 
Como dijimos previamente no existe una 
participación directa indígena en su discu-
sión pero es evidente que tanto en lo que 
respecta al término pueblos como en el res-
to del contenido se acerca sustancialmente 
a las reivindicaciones indígenas históricas. 
En su artículo número 1 se expone el con-
cepto de a qué pueblos va dirigido el citado 
Convenio: 

A. A los pueblos tribales en países 
independientes, cuyas condiciones 
sociales, culturales y económicas les 
distingan de otros sectores de la co-
lectividad nacional, y que estén regi-
dos por total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o 
por una legislación especial;

B. A los pueblos en países indepen-
dientes, considerados indígenas por 
el hecho de descender de poblacio-
nes que habitaban en el país o en una 
región geográfica a la que pertenece 
el país en la época de la conquista o 
la colonización o del establecimiento 
de las actuales fronteras estatales y 
que, cualquiera que sea su situación 
jurídica, conservan todas sus propias 
instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indí-
gena o tribal deberá considerarse un 
criterio fundamental para determinar 
los grupos a los que se aplican las 
disposiciones del presente Convenio.

3. La utilización del término «pue-
blos» en este Convenio no deberá in-
terpretarse en el sentido de que tenga 
implicación alguna en lo que atañe a 

tional Law vol 30,  Hart 2011. Pp-93-121. 
21  P.19 VI-2 Memoria de la OIT sobre revisión del 

Convenio 107, Pág 19.



119

Enero - Diciembre 2018, N° 21 / Artículos

los derechos que pueda conferirse a 
dicho término en el derecho interna-
cional22.
Podemos observar un contenido bas-

tante similar al previamente expuesto por 
el informe Martínez Cobo al contener la 
referencia bastante clara a la colonización 
así como el mantenimiento de la diferencia-
ción institucional y de comprensión, social, 
cultural o económica lo que podríamos de-
finir en el mantenimiento de cosmovisiones 
propias. El gran cambio es la ausencia en el 
citado informe de la conciencia de identi-
dad indígena que exponíamos antes con el 
nombre de auto-identificación, como crite-
rio fundamental para que sean aplicadas las 
disposiciones del Convenio 169. 

Como colofón al artículo, el subpunto 
3 pone en evidencia los miedos estatales 
referidos previamente arrebatando la capa-
cidad jurídica al término “pueblos” al im-
pedir su equiparación con los Tratados de 
1966. Ello les suponía a los pueblos indíge-
nas una victoria en términos de su deseo de 
reconocimiento como sujetos colectivos de 
derechos, corroborado posteriormente en 
diversas partes del mismo Convenio23, pero 
sin embargo una limitación extraordinaria 
en términos de ejercicio del derecho de au-
todeterminación, que como dijimos previa-
mente es el derecho colectivo sobre el que 
se sustentan todos los demás. 

En lo que a la Declaración respecta una 
de las cuestiones que puede llamar la aten-
ción del contenido es que el término pue-
blos indígenas aparece en numerosos artí-
culos de su contenido, si bien en ninguno 
acompaña explicación de qué o quiénes son 
estos pueblos, cuáles son los requisitos para 
que estos pueblos puedan ampararse en el 

22  Artículo 1 del Convenio 169 de la OIT sobre Pue-
blos indígenas y tribales en países independientes.

23  Al respecto profundizar en Gómez, M. “El Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo”, en Berraondo, M. coord., Pueblos Indíge-
nas y Derechos Humanos, Universidad de Deusto 
2006, Bilbao pp.133-153, 

contenido de la Declaración, en definitiva 
a quién va dirigida concretamente por tanto 
esta Declaración. Los diversos pueblos in-
dígenas durante su proceso de elaboración 
y discusión insistieron en que salvo la in-
clusión del adjetivo “indígenas” el artícu-
lo era calcado al existente en los Pactos 
Internacionales de 1966, con el objetivo 
de que la aplicación del derecho de autode-
terminación no sufriera menoscabo alguno 
al referido en estos pactos24. Existe también 
una “cláusula” similar al artículo 1.3 del 
Convenio 169 de la OIT en la Declaración 
en su artículo 46 cuando afirma que nada 
de lo contenido en la presente Declaración 
“se entenderá en el sentido de que autori-
za o alienta acción alguna encaminada a 
quebrantar o menoscabar, total o parcial-
mente, la integridad territorial o política de 
Estados soberanos e independientes”25. El 
artículo sostiene la imposibilidad de usar el 
término pueblos y el consiguiente derecho 
a la libre determinación como llave para 
un hipotético derecho a la secesión, man-
teniendo en apariencia al menos íntegro, el 
derecho de autodeterminación.

Aceptar que no se incluya una con-
ceptualización del término “pueblos in-
dígenas” supone un vacío pragmático de-
rivado de lograr que tras casi veinte años 
de discusiones la imposibilidad de lograr 
un acuerdo sobre este asunto supusiera un 
obstáculo que acabara con los esfuerzos lle-
vados a cabo por todas las partes. Por parte 
de los pueblos indígenas se puede realizar 
la lectura de que es un reconocimiento de 
su siempre prioritario requisito de auto-

24 Kempf,I.”Cuando la fuerza irresistible mueve al 
objeto inamovible: Aspectos controvertidos en la 
negociación de la Declaración sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas”, en Álvarez, N. Oliva, D. 
y Zuñiga, Declaración sobre los derechos de los 
Pueblos Indígenas. Hacia un mundo Intercultural y 
Sostenible. Ed. Catarata, Madrid 2009, pp.51-65. 

25 Art. 46 de la Declaración de Derechos de los Pue-
blos Indígenas de 13 de septiembre de 2007,A/
RES/61/295.
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identificación. No obstante en una lectura 
puramente realista de esta ausencia, es in-
negable que en un sistema internacional co-
mandado todavía por los estados, los pue-
blos indígenas que todavía no hayan sido 
reconocidos en cuanto tales por los estados 
de los que voluntariamente o no forman 
parte, no van a obtener beneficio alguno 
para sus reivindicaciones en términos de 
logro de reconocimiento más allá del que 
tuvieran antes de la votación de esta De-
claración26 e incluso puede darse el caso de 
verse alejados de los denominados caucus 
indígenas internacionales. La aceptación 
por parte indígena se puede comprender 
además de por el pragmatismo previamente 
expuesto de no ver socavado todo el traba-
jo y avances logrados durante veinte años, 
como un modo de saciar sus ansias de reco-
nocimiento en cuanto tales aún sabedores 
de que éste pueda no ser completo o estar 
sometido a los avatares propios de un sis-
tema para ellos extraño hasta poco tiempo 
atrás. Evidencia además que la secesión no 
se ubica entre los primeros objetivos de la 
mayoría de estos pueblos.

3.2 El derecho de autodeterminación y la 
soberanía indígena
El derecho a la autodeterminación y 

cualquiera de sus ejecuciones en la práctica 
en términos de autonomía para los pueblos 
indígenas debe ser comprendido siempre 
como la segunda de las ironías del artículo 
reseñado previamente27, que expresa cómo 
el idioma de la Declaración es un idioma 
de derecho puramente occidental en el que 
los pueblos indígenas y sus respectivos 
idiomas han debido comunicarse para po-
der reivindicar en el ámbito internacional lo 

26 Tapia, A, “Declaración de los Derechos Indígenas 
en Naciones Unidas: dificultades y posibilidades 
de implementación para la satisfacción de las rei-
vindicaciones indígenas” Trabajos y ensayos N 11, 
Enero 2010, http://www.diprriihd.ehu.es/revista-
doctorado/n11/Tapia11.pdf

27 Glenn, supra n 5.

que no era posible en otras instancias admi-
nistrativas más cercanas.

En ese sentido se dibuja la obsesión de 
los estados por dejar siempre a un lado la 
posibilidad de secesión y la escasa inten-
ción en este sentido de los pueblos indíge-
nas que si bien pretenden una autodetermi-
nación sin parches, no tienen como uno de 
sus fundamentos principales la consecución 
de la secesión28.

En este sentido el relator Anaya habla 
de que la unión establecida entre libre de-
terminación y el Estado independiente es 
producto de una comprensión errónea  de 
los instrumentos normativos utilizados para 
la descolonización africana en el S.XX así 
como otros pueblos, para afirmar que el de-
recho de libre determinación y la Declara-
ción en cuanto a la manera de desarrollar 
este derecho tiene una sustancia reparadora 
sui generis así como sería también sui ge-
neris la violación del mismo tipo que han 
venido sufriendo estos pueblos desde tiem-
pos de las colonias hasta nuestros días29. 

La cuestión por tanto recaería también 
en dilucidar la posibilidad de convivencia 
de la soberanía en cuanto concepto clásico 
estatal y a través del cual se han formula-
do el derecho y el sistema internacional y 
la soberanía indígena30. Esta formulación 
de la convivencia es lo que se ha tratado 
de realizar tanto en el Convenio 169 de la 

28 Es posible que algún(os) pueblos indígenas tengan 
este objetivo como fundamento o uno más de los 
suyos pero a tenor de sus expresiones en instancias 
internacionales no se puede afirmar que sea un sen-
tir mayoritario.

29 Anaya, J. “El derecho de autodeterminación y la 
autonomía indígena”, en Gómez, F. y Ardanaz, S.” 
La plasmación política de la diversidad. Autonomía 
y participación política indígena en América Lati-
na, Serie Derechos Humanos vol. 17, Ed.Deusto. 
2011. Pp47-59.  

30 Sobre el progresivo desarrollo del indigenismos has-Sobre el progresivo desarrollo del indigenismos has-
ta la soberanía indígena, Wiessner,S.”Indigenous 
sovereignty: Reassessement in Light of the UN 
Declaration on the Rights of indigenous Peoples”, 
Vandebilt Journal of Transnational Law” Octubre 
2008, Vol 41,n 4 pp.1141-1176.   
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OIT como en la Declaración con el obje-
tivo de que cada estado posteriormente lo 
adapte en su derecho doméstico para posi-
bilitar una convivencia en términos de mul-
ticulturalidad31 o interculturalidad, pero de 
ninguna forma en cuanto la versión clásica 
de soberanía equivalente al estado nación 
emanada a raíz de la Paz de Westfalia. 

El contenido de la Declaración en re-
ferencia a la libre determinación aparece 
en los artículos 3 y 4, en el primero como 
posibilidad de determinar libremente su 
condición política y perseguir su desarro-
llo a su manera mientras que el segundo lo 
expone como lo que en la academia se ha 
conocido como autodeterminación interna 
en el sentido de tener la capacidad de au-
tonomía y el autogobierno para las cuestio-
nes relacionadas con sus asuntos internos y 
locales. En el Convenio 169 de la OIT no 
viene reconocido como tal pero a lo largo 
de todo el Convenio vienen reconocidos 
de forma similar a la Declaración en térmi-
nos de autonomía si bien se ubica al estado 
como destinatario de una mayor cantidad 
de deberes con relación al cumplimiento de 
derechos de los pueblos indígenas mientras 
que en la Declaración se les empodera en 
cuanto poseedores de estos derechos de ma-
nera más clara.

4. Pueblos Indígenas y subjetividad ju-
rídica internacional
Otro de los grandes temas bastante 

controvertidos entre los académicos y que 
guarda directa relación causa-consecuencia 
con la conceptualización de los términos 
pueblos indígenas y el derecho a la libre 
determinación es afirmar si los Pueblos In-
dígenas tienen o no personalidad jurídica 
internacional, a raíz de su participación y 
reconocimiento en los instrumentos estu-

31  Sobre la OIT y su llegada al multiculturalismo, Ro-
dríguez-Piñero, L.” La OIT y los Pueblos Indígenas 
en el derecho internacional: Del Colonialismo al 
Multiculturalismo”, Caminos hacia el reconoci-
miento, 2005.

diados previamente como Pueblos Indíge-
nas con derecho a la autodeterminación. 

El reconocimiento formal de esta per-
sonalidad jurídica supondría comprender 
en clave de igualdad a estos pueblos en 
comparación con los estados que hasta el 
momento son los únicos poseedores de esta 
condición en su versión absoluta.

Uno de los grandes motivos de esta dis-
cusión es que debido a que la conformación 
de la institucionalidad internacional no fue 
producto de un acuerdo en un determinado 
momento que planteara la mayor cantidad 
de hipótesis prospectivas de cómo iban a 
regirse los distintos actores que fueran sur-
giendo sino más bien una constante cons-
trucción en respuesta ante los respectivos 
retos que fueron surgiendo en las relaciones 
internacionales, ha  propiciado que no haya 
un órgano o ninguna otra manera definida 
de dilucidar quién tiene personalidad legal 
más allá de la práctica del principal actor 
que son los mismos estados32. 

La práctica y la participación de los es-
tados en relación con los pueblos indígenas 
supondrán un  reconocimiento de su subje-
tividad internacional que será simultánea-
mente el ejercicio del derecho de autodeter-
minación indígena en sus diferentes esferas 
de ejecución. Natalia Álvarez Molinero 
afirma que el reconocimiento en clave de 
autonomía y con una cierta concepción par-
ticipativa puede implicar que se pueda ser 
sujeto del derecho de autodeterminación 
sin ser sujeto de derecho internacional33 .

32  Al respecto de si las empresas pueden o no ser su-
jeto de derechos, Kinley,D. y Chambers, R. “The 
UN Human Rights for Corporations: The Private 
Implications of Public Internacional Law”, Human 
Rights Law Review vol 6,n 3. Octubre 2006, pp. 
447-497.

33  Álvarez, N.”El sujeto indígena y el derecho de 
autodeterminación en la Declaración de Naciones 
Unidas sobre derechos de los Pueblos Indígenas: 
¿tienen los pueblos indígenas personalidad jurídi-
ca internacional?, en Álvarez, N. Oliva, D. y Zu-
ñiga, N. Declaración sobre derechos de los Pueblos 
Indígenas. Hacia un Mundo Intercultural y sosteni-
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Al continuar siendo el estado el que de-
cide a quien reconoce como sujeto de dere-
cho internacional, nos encontramos con un 
reconocimiento para los pueblos indígenas 
sin duda superior al que se pueda otorgar a 
otros actores no estatales como puedan ser 
las empresas u ONGs pero de ningún modo 
equivalente al que otorgan a otros estados 
que supone un reconocimiento pleno. Ello 
supone a su vez que el reconocimiento de 
la validez de los discursos recae sólo sobre 
los estados y no sobre los pueblos indígenas 
que son de alguna forma todavía poco más 
que unos invitados en un sistema ajeno34.

Sobre esta perspectiva nos pregunta-
mos si la lucha indígena se deberá dirigir 
a un reconocimiento completo de su per-
sonalidad jurídico-política en tanto sujetos 
preexistentes a los estados o bien abogar 
por seguir fortaleciendo avances de autode-
terminación en su ejecución material prác-
tica que supondría un reconocimiento de su 
subjetividad indirecta. 

5. El foro Permanente para las Cuestio-
nes Indígenas y el Mecanismo de Ex-
pertos sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas
La sola creación de un Foro donde de-

batir los principales problemas y reivindi-
caciones de los asuntos indígenas supuso 
un gran avance en términos de reconoci-
miento de estas reivindicaciones así como 
la posibilidad de obtener un instrumento in-
ternacional que pudiera propiciar la ejecu-
ción del resto de reivindicaciones a niveles 
del estado en que cada uno de estos pueblos 
habitan así como en los niveles inferiores 
de la administración estatal. Si a ello le su-
mas el hecho de que al menos la mitad de 
los expertos que conforman este Foro son 
nominados por las organizaciones indíge-
nas (ocho sobre 16) para posterior elección 
por el presidente del Consejo Económico y 

ble. Ed. Catarata Madrid 2009.pp.312-233 pág 219. 
34  Ibïdem. 

Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), 
ello fundó unas expectativas en los pueblos 
indígenas que con el tiempo parecen haber 
quedado claramente defraudadas35.

Las expectativas defraudadas probable-
mente en parte sean producto de una mala 
comprensión o de un deseo de ver más allá 
de la propia literalidad del mandato que 
el propio Foro tiene, ya que este mandato 
consiste en preparar información, prestar 
asesoramiento y formular recomendaciones 
o difundir actividades relativas a cuestiones 
indígenas36. Un mandato a todas luces ca-
rente de capacidad ejecutoria, más allá de 
suponer poco más que un lobby indígena 
dentro del sistema, dependiendo finalmente 
del deseo de los estados de propiciar mejo-
ras en la práctica respecto de las reivindica-
ciones indígenas. 

Tal y como expresa Luis Rodríguez-
Piñero este reconocimiento parcial de la 
participación de los pueblos indígenas en 
un Foro sobre cuestiones indígenas les hizo 
comprender que participaban en calidad 
de pueblos frente a los estados propician-
do una “confusión de objetivos”37 sobre si 
la participación es el objetivo (que como 
hemos dicho el reconocimiento supone 
un baluarte en términos de reparación en-
tre otros asuntos)  o la participación es un 
medio de obtener otros objetivos históricos 
en sus reivindicaciones. En lo que respec-
ta a la institucionalidad internacional todo 
aparenta ser una estrategia de cooptación 
basada en pequeñas concesiones impro-
ductivas que apaguen otras formas de lucha 

35 Tapia, A. “Participación Indígena en el sistema 
internacional: Retos y obstáculos de una partici-
pación obligada”, Trabajos y Ensayos, n 13, Enero 
2011. http://www.diprriihd.ehu.es/revistadoctora-
do/n13/Asier_Tapia13.pdf

36 El mandato del Foro en http://www.un.org/esa/soc-
dev/unpfii/es/about_us.html 

37 Rodríguez-Piñero, L.” La participación indígena 
de los pueblos indígenas: una lectura crítica”, en 
Gómez, F y Ardanaz, S. La plasmación política de 
la diversidad. Autonomía y participación política 
indígenas en América Latina. Pp.229-263. 
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indígena38. Sin embargo, es innegable que 
estas pequeñas concesiones acaban produ-
ciendo en ocasiones más resultados que los 
esperados por la parte estatal, aún siendo 
escasas para la parte indígena mediante la 
apropiación constante de los mecanismos 
institucionales.

En lo que respecta al mecanismo de ex-
pertos en cuanto órgano adscrito al Consejo 
de Derechos Humanos y con un mandato 
de informar en cuestiones técnicas a esté 
órgano sobre los Derechos Humanos de los 
Pueblos Indígenas, comparte los mismos 
problemas del Foro teniendo además una 
menor repercusión mediática dentro del 
indigenismo por su mayor burocratización 

Conclusiones
Una de las conclusiones más claras 

a raíz del artículo expuesto previamen-
te muestra que la participación indígena 
ha supuesto una consecuencia imprevista 
cuando se conformó a partir de la segun-
da guerra mundial el sistema internacional 
que progresivamente daría pie al Derecho 
Internacional en general y al de los Dere-
chos Humanos en particular. Ante esta si-
tuación de hecho, los Pueblos Indígenas 
se fueron organizando y aprovechando las 
circunstancias que en cada momento les 
fueron resultando más propicias para rei-
vindicar unas cosmovisiones que se veían 
permanentemente ocultadas, vilipendiadas 
y atacadas desde siglos atrás por la visión 
hegemónica occidental y su sistema liberal 
de desarrollo.

Ante el empuje de la lucha indígena y de 
otros actores no estatales, los estados, antes 
únicos actores de este sistema, han ido ce-
diendo espacios de participación y protago-
nismo a estos pueblos en el sistema interna-
cional, limitando en la medida de lo posible 

38 Corntassel, J.” Partnership in action? Indigenous 
Political Mobilization and Co-Optaion during the 
First UN Indigenous Decade (1995.2004)”, Hu-
man Rights Quaterly n 29. 

que su afectación pueda variar la estructura 
estatocéntrica del sistema, así como el ré-
gimen de los estados-nación como medio 
de participar como plenos sujetos jurídicos 
en el ámbito internacional. Ello lleva a pen-
sar con evidente carga fundamentada que a 
menudo se les permite e incluso alienta la 
participación con el objeto de cooptar todo 
el movimiento indígena internacional y con 
ello ver apagadas o debilitadas las luchas en 
los niveles más cercanos al estado. 

Esta participación creciente y con espa-
cios cada vez más amplios ha posibilitado 
que este nuevo actor llamado Pueblos In-
dígenas sea un actor a un nivel superior a 
otros actores no estatales como puedan ser 
las empresas u otros grupos, que sin em-
bargo está lejos todavía de participar en 
condiciones de igualdad con los estados, 
pese a ser una participación claramente in-
novadora comparándola con otras análogas 
a priori.

 Ello puede suponer una decepción para 
los Pueblos Indígenas en términos de repa-
ración. Sin embargo, observando las moti-
vaciones principales que estos pueblos han 
tenido a lo largo de su participación en la 
sociedad internacional buena parte de sus 
reivindicaciones se verán satisfechas si lo-
gran un adecuado de desarrollo de sus cos-
movisiones indígenas a través del derecho 
de autodeterminación, que como sabemos 
es el derecho nuclear sobre el que gravitan 
los demás. Este desarrollo será posible pese 
a las clausulas introducidas por los estados 
tanto en el Convenio 169 de la OIT como 
en la Declaración con el fin de limitar la 
posibilidad de sustentar sobre él el temido 
derecho a la secesión que supondría una he-
rida en el régimen estatocéntrico y de esta-
dos-nación sobre el que se sustenta todo el 
sistema internacional y en el rechazo a in-
miscuirse en cuestiones de soberanía esta-
tal por parte de entes externos. Ha quedado 
claro a lo largo de todo el artículo que ni la 
secesión ni el fin del régimen estatocéntri-
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co es una motivación fundamental para los 
pueblos indígenas sin perjuicio que pudie-
ran verse afectados indirectamente por sus 
reivindicaciones. 

Todo el artículo evidencia además que 
los pueblos indígenas no van a dejar de mo-
verse en un sistema que no controlan y que 
no fue pensado para ellos, cuestión que no 
obsta para que con mayor o menor inten-
ción estén propiciando cambios fundamen-
tales en términos de influencia y poder. 
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